
ORDEN DE SERVICIO

Orden de Servicio Nro. Fecha:

N.I.T:

Contacto: Contrato Vigente Hasta:

Descripción del Servicio Cantidad Valor unidad Sub total

T.R.M.

Facturable

26/02/2024

830033825-2 0,00

5030

SMART TRAINING SOCIETY

31/12/2024JORGE CELEMIN

Tipo Doc: Nro Doc: Email:

Télefono :

Cédula de Ciudadanía 1013644737 Coordinacionapp@smart.edu.co

3504028797

Cliente:

4SOLICITUD RESTRINGIR BOTÓN RECHAZAR MATRÍCULA CASO 31 720.000,00 NoSI

Subtotal a pagar 0,00

Impuestos (I.V.A.) 0,00

Total a pagar 0,00

Firma autorizada y Sello
Con mi firma Autorizo que los items identificados como SI en el
campo"Aceptación Cliente" sean facturados por los valores
generados en este documento.

Con mi firma certifico que he leído y he aceptado las condiciones que a continuación se relacionan:

1.La empresa no se compromete a realizar ningún desarrollo o servicio que no esté, debidamente documentado y en el mismo se

indique el alcance y si es el caso el costo.

2.La empresa ofrece una solución de desarrollo a la medida, bajo la premisa de que todos los requerimientos, están documentados

hasta la fecha de este acuerdo/documento, y son el reflejo único de las necesidades del cliente.  Esto implica que no hay

requerimientos adicionales explícitos o implícitos, como etc, puntos suspensivos (…) u otros, y que el nivel de detalle es el

apropiado para hacer una estimación razonable del número de horas.  Cualquier requerimiento adicional que surja en el transcurso

del proyecto, será analizado por la empresa para generar un nuevo documento que incluya costo y tiempos para ser aprobado y

autorizado por el cliente.

3.Durante su salida a producción, el desarrollo a la medida podrá entregarse en diferentes etapas previamente acordadas.  A

partir de cada entrega comenzará a cubrir la garantía, de cada etapa entregada.  Es  responsabilidad del cliente realizar las

pruebas de los casos de uso, para verificar que los resultados sean los esperados y sean consistentes.  Si el cliente no reportara

las inconsistencias o errores, durante el tiempo de garantía, la empresa asumirá que no existen inconsistencias y que el

desarrollo ha sido entregado, por lo que no se aceptará ningún reclamo posterior a la entrega.

4.El tiempo de garantía establecido por la empresa es de 30 días después de la entrega de cada etapa, tiempo durante el cual la

empresa se compromete a reparar las fallas reportadas en los componentes del software sin ningún costo para el cliente, siempre y

cuando respondan al alcance del documento acordado entre las partes al inicio del proyecto.  Pasados los 30 días, la empresa
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asumirá que el desarrollo se dio por aceptado, librando a la empresa de cualquier responsabilidad que tenga que ver con este

Proyecto.

5.Una vez finalizado el tiempo de garantía (30 días después de entregado el desarrollo), todo requerimiento debe ser reportado en

el Sistema de Atención al Cliente – SAC, para su análisis y posterior envío de la orden de servicio respetando las tarifas

vigentes.

Exclusiones

Con el propósito de evitar confusiones y crear falsas expectativas, los siguientes son los servicios que no se encuentran

incluidos en los desarrollos a la medida, a menos que se describan explícitamente en el alcance.

Migración de componentes de software.

Copias de seguridad o respaldos de los componentes de software o de la información.

Administración de la configuración.

Instalación de componentes o productos de terceros.

Recuperación de información o de componentes de software.

Recapacitación por cambios de personal del cliente.

Corrección de fallas fuera del período de garantía.

Modificaciones o mejoras en el aplicativo, solicitadas por el cliente adicionales a las acordadas inicialmente.

Consultorias de datos que impliquen actualización, borrado, modificación o arreglo de información.


